
ORDENANZA Nº    12438
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º: Impleméntese  decrementadores  de  tiempo  vehicular  en  todos  aquellos

semáforos que tengan sistema de cámaras.

Art. 2º: Las erogaciones que demande la ejecución de la presente serán imputadas

a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal correspondiente.

Art. 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 26 de octubre de 2017.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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